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SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE AMIGOS DEL ARTE

ESTATUTOS

Objeto de la Sociedad.

Artículo primero

La SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AMIGOS 

DEL ARTE tiene por objeto propagar y vulga­
rizar la estimación del Arte en España, y prefe­
rentemente el representativo de las tradiciones 
artísticas españolas, ya por sus propias iniciati­

vas, ora cooperando a las particulares, colectivas 

y del Estado.

Artículo 2.0

Como medios de conseguir la finalidad pro­
puesta celebrará exposiciones, otorgará premios 
que sirvan de estimulo a los artistas y formará 
parte de las Comisiones para las que sea invita­
da por los Gobiernos.

Editará una revista de Arte y formará y sos­
tendrá una biblioteca de libros que versen so­
bre asuntos artísticos, para uso de sus Socios.
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Admitirá objetos que formarán colecciones de 

su propiedad a manera de museo.

Recursos de la Sociedad.

Artículo 3.0

Lo serán : las cuotas de suscripción de sus So­
cios, los donativos de particulares, las subven­
ciones del Estado, de las Diputaciones provin­
ciales y de los Ayuntamientos ; el producto de las 
entradas y catálogos de sus exposiciones y de 

las fiestas que organice con este fin la Junta de 

Patronato.

Organización de la Sociedad.

Artículo 4.0

Los Socios lo serán de tres categorías : Ho­
norarios, Protectores y Suscriptores.

Serán Honorarios aquellos españoles o ex­
tranjeros, de ambos sexos, a quienes la Junta 
Directiva considere debe premiar con tal distin­
ción, por servicios prestados al Arte, en gene­
ral. o en la cooperación a los fines sociales.

Se llamarán Protectores los que hubiesen he­
cho donativos a la Sociedad por valor no infe­
rior a mil pesetas o pagasen cuotas de suscrip­
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ción anual desde doscientas cincuenta pesetas 
en adelante, siendo meramente Suscriptores los 
que la paguen desde cincuenta pesetas hasta la 
señalada a los Protectores.

Artículo 5.0

La Sociedad funcionará bajo la Presidencia de 
Honor de S. M. el Rey (q. D. g.) y el Patrona­
to de S. A. R. la Serenísima Sra. Infanta Doña 
Isabel Francisca de Borbón, que presidirá por 
sí o por delegación las sesiones de la Sociedad 
en pleno, una vez al año o cuantas veces desee 
hacerlo S. A. R.

Artículo 6.°

Los organismos de esta Sociedad serán:
A) La Junta General, formada por todos 

los Socios en sus tres categorías.
B) La Directiva, compuesta de un Presiden­

te, dos Vicepresidentes, un Secretario general, 
un Vicesecretario, un Tesorero, un Director de 
la Revista, un Bibliotecario y doce Vocales.

C) El Patronato, integrado por los Socios 

de Honor, los Protectores y aquellas personas 
que, por condiciones especiales, las creyera con­
venientes la Presidencia del mismo.

Todos estos cargos serán gratuitos.
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Artículo 7.0

Son de la competencia de la Junta General 0 

Pleno:
La aprobación del acta de la sesión anterior; 

enterarse, por la Memoria que leerá el Sr. Se­
cretario General, de la marcha de la Sociedad; 
aprobar las cuentas que presente el Sr. Tesore­
ro; elegir o ratificar la Junta Directiva cada cin­
co años y discutir y censurar la actuación de la 
misma, proponiendo a la aprobación del Patro­
nato cuanto estime conveniente, por mayoría 
absoluta de votos entre los asistentes.

Todo Socio podrá, si gusta, remitir a Secreta­
ría proposiciones escritas, hasta dos días antes 
de la Junta General, ante la cual serán leídas 
por el Sr. Secretario y discutidas en ella.

Artículo 8.°

La Junta Directiva será el órgano adminis­
trativo y representativo de la Sociedad; delega­
rá al efecto en uno de sus miembros las faculta­
des que en cada caso estime necesarias; se re­
unirá a petición de la mayoría de sus Vocales y 
cuantas veces la convoque de modo especial el 
Sr. Presidente, y adoptará sus acuerdos por ma­
yoría de los individuos asistentes.
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Cada cinco años se renovará o ratificará por 
el Pleno, siendo de su exclusiva competencia cu­
brir las vacantes que en su seno ocurrieran du­
rante el quinquenio.

Artículo 9.0

Compete a la Junta Directiva:
Organizar las exposiciones de Arte y dirigir 

todo lo que en virtud del art. 2.0 debe ser objeto 
de la Sociedad, como asimismo administrar los 
fondos de la misma, dando cuenta detallada de 
su inversión a la Junta General en su sesión 

anual, o antes, si para ello fuera expresamente 
requerida por el Patronato.

Artículo 10.

El Sr. Presidente representará a la Sociedad 
en cuantos actos oficiales la corresponda figu­
rar ; concederá los premios a que alude el ar­
tículo 2.0; designará Comisiones, convocará Jun­
tas y velará por el cumplimiento de estos Es­
tatutos, dando cuenta de sus actos a la Junta 
Directiva en su primera sesión.

Artículo i i.

Los Sres. Vicepresidentes sustituirán, por su 
orden, al Sr. Presidente en sus ausencias o en­
fermedades.
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Artículo 12.

El Sr. Secretario será el Jefe del personal de 
la oficina y local social, cuidando del mismo; re­
dactará las actas de las Juntas y la Memoria 
anual, para leerla en la General ; llevará la co­
rrespondencia ; pondrá el V.° B.° a las cuentas 
que se presenten a Tesorería, actuando de Or­
denador de Pagos en cuantos actos origine la 
marcha y desenvolvimiento de la Sociedad.

Dará cuenta a la Directiva del comporta­
miento de los empleados, pudiendo proceder a 

su despido con la venia de la Presidencia.

Artículo 13.

El Vice-Secretario sustituirá al Secretario en 
sus ausencias o enfermedades.

Artículo 14.

El Sr. Tesorero se ocupará de pagar las cuen­
tas que con el V.° B.° del Secretario se le pre­
senten; cobrará las subvenciones, suscripciones 
y rentas de los valores que formen el capital de 
la Sociedad, ejecutará las operaciones de com­
pra-venta de valores que la Directiva acuerde, 
y presentará a la aprobación de la General las 
cuentas y balances del año.
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Artículo 15.

El Sr. Bibliotecario cuidará de los libros y 
revistas de Arte existentes en la Biblioteca ; 
propondrá a la Directiva la adquisición de otros 
nuevos, los catalogará, y cuando sea posible se­
ñalará horas para que un dependiente se cuide 
de facilitarlos, siempre dentro del local, a los 
Sres. Socios, para su solaz y consulta.

Artículo 16.

El Sr. Director de la Revista propondrá a la 
Directiva las mejoras que acerca de la misma le 
dictara su buen criterio; recabará colaboracio­
nes, y cuidará de que se publique periódicamen­
te, por lo menos trimestralmente, y se reparta 
a todos los Sres. Socios.

Artículo 17.

Serán funciones del Patronato velar por el 
prestigio de la Sociedad, cooperar a la acción 
de la Directiva y vigilar su gestión. Organizará 
fiestas reproductivas en provecho de la Socie­

dad.
Estudiará y aprobará o rechazará las inicia­

tivas de la General, y se reunirá cuando su Pre­
sidente o la mayoría de sus miembros lo crean 
necesario.
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Los cargos del Patronato serán vitalicios y 
sus vacantes se proveerán por el mismo, debien­
do existir, además del de Presidente y Vicepre­
sidente, un Secretario.

Artículo 18.

La disolución de la Sociedad no podrá acor­
darse sino en Junta General extraordinaria, con­
vocada expresamente y por mayoría absoluta 
de los miembros de la misma, pudiendo en este 
caso los ausentes delegar su voto en otro Socio, 
siempre que lo hagan por escrito.

Acordada la disolución, los objetos de Arte 
y los libros de la Sociedad serán propiedad del 
Estado, y los fondos en caja y créditos de la So­
ciedad se distribuirán por terceras partes al Mu­
seo del Prado, al Arqueológico y a la Biblioteca 
Nacional.

Artículo 19.

Los muebles y objetos adquiridos por dona­

ción o compra para el Palacete de la Moncloa, 
cuyo patronato, por encargo del Estado, ejerce 
la Junta Directiva de esta Sociedad, deberán 
permanecer en él, como todos los que se en­
cuentren en casos similares.
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Estos Estatutos fueron leídos y aprobados 

en la Junta General del día 23 de junio de 1925.

El Presidente, Duque de Alba.—El Secreta­

rio, Conde de Casal.
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